RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000802, Ent. Inic. N° 60/13)

"VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio celebrado con el Ministerio de Transporte y Obras públicas para la recuperación del Cabildo de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por el referido Convenio la intendencia se obliga a transferir al  Ministerio de Transporte  y  Obras  Públicas  la  suma de $12:000.000 para atender los gastos que demanden las obras referidas, más los ajustes que correspondan por el índice de costo de la construcción elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/11 observó el gasto en virtud de haberse infringido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

 3) que la Intendente por Resolución Nº 59/12 reiteró el gasto argumentando:

a) que el Museo y Archivo Histórico (Cabildo de Montevideo) es una institución declarada Patrimonio Histórico de la Nación y el estado de sus instalaciones requiere una urgente intervención que amerita la recuperación de su fachada y envolvente;

b) “que es imposible aguardar los plazos de un proceso licitatorio, por estar en riesgo el bien patrimonial y la seguridad pública, es que se ha procedido en forma inmediata a la firma del presente acuerdo”;                    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que los argumentos esgrimidos por la Intendente en la Resolución de reiteración, no refieren a la causal de observación del gasto, ya que el mismo no fue observado por contravenir lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, sino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada”.
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